
  

  

INFORME LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 2023 
 
 
MARIO LAORDEN TEMPLADO, Interventor del Ilmo. Ayuntamiento de Alcantarilla, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 191.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, y en el artículo 90 del RD 500/1990, de 20 de abril, emite el siguiente, 
 

INFORME: 
1.- LEGISLACION APLICABLE. 
 

 Artículos 191 a 193 del RDL 2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. (en adelante TRLHL) 

 
 Artículos 89 a 105 del Real Decreto 500/1990, del 20 de abril. 

 
 Reglas de la Instrucción de contabilidad para la administración local, modelo normal, 

aprobada por orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre. 
 

 Bases de Ejecución del Presupuesto. 
 
 

2.- CONFECCIÓN Y APROBACION DE LA LIQUIDACIÓN. 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 191 del TRLHL, la liquidación de los presupuestos 
debe confeccionarse refiriéndose a los derechos recaudados y a las obligaciones pagadas a 31 
de diciembre del año natural de ese ejercicio económico. Los derechos liquidados pendientes de 
cobro y las obligaciones reconocidas pendientes de pago a fecha 31 de diciembre quedarán a 
cargo de tesorería, apareciendo recogidos en el denominado remanente de tesorería a lo que 
se hará mención posteriormente. 

 
La aprobación de la liquidación de los presupuestos es competencia del Presidente, previo 
informe de Intervención (artículo 192.2 TRLHL), de lo que se dará cuenta, una vez aprobada la 
liquidación, al Pleno del Ayuntamiento (art. 90.2 del RD 500/1990), en la primera sesión que celebre 
tras su aprobación.  
Se deberá remitir copia de la liquidación del Presupuesto y de su expediente de aprobación, tanto 
a la Comunidad Autónoma como al Ministerio de Economía y Hacienda que este determine 
(artículo 91 del RD 500/90). 
 
3.- CONTENIDO DE LA LIQUIDACION 
 
El estado de la Liquidación figura dentro del conjunto de Cuentas y Estados que conforman la 
Cuenta General y que se deben formar al terminar cada ejercicio económico. La Liquidación no 
es tanto una forma de rendición de cuentas sino más bien una representación cifrada del resul-
tado de gestión económica, limitada estrictamente al presupuesto y a un ejercicio económico 
determinado. La aprobación de la Cuenta General en ningún caso implica la aprobación de la 
Liquidación del Presupuesto que tiene que producirse obligatoriamente antes del día primero de 
marzo del ejercicio siguiente y con carácter previo a la aprobación de aquella. 

 
Según la Instrucción de contabilidad para la administración local el Estado de la Liquidación del 
Presupuesto se estructura en 3 partes: 

 Primera: Liquidación del Presupuesto de gastos. 
 Segunda: Liquidación del Presupuesto de ingresos. 
 Tercera: Resultado presupuestario. 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 93 del RD 500/90, la Liquidación deberá poner de 
manifiesto: 
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 Presupuesto de Gastos: (para cada aplicación presupuestaria): Créditos iniciales, modifi-
caciones y créditos definitivos, gastos autorizados y comprometidos, obligaciones reco-
nocidas, pagos ordenados y los pagos realizados. 

 Presupuesto de Ingresos: (para cada concepto): Previsiones iniciales, modificaciones y 
previsiones definitivas, derechos  reconocidos y anulados, y derechos recaudados. 

 Determinación de los derechos pendientes de cobro y obligaciones pendientes de pago 
a 31 de diciembre. 

 Determinación del resultado presupuestario del ejercicio. 
 Determinación del remanente de tesorería. 
 

De conformidad con lo recogido en los documentos contables y presupuestarios unidos al 
presente expediente, la  LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS del ejercicio 2023 ofrece el 
siguiente resumen: 
 

 Crédito Inicial Modifica. Crédito Definitivo O.R.Netas Pagos Líquidos Pendiente de 
Pago 

1 Personal 14.359.556,52 1.143.704,11 15.503.260,63 15.479.363,76 15.473.465,01 5.898,75 
2 Gtos. Ctes.S. 12.807.196,72 3.706.649,40 16.513.846,12 13.352.508,68 11.332.766,92 2.019.741,76 
3. Gtos. Financ. 179.000,00 70.000,00 249.000,00 221.684,44 221.310,32 374,12 
4. T. Ctes. 1.726.364,38 501.903,15 2.228.267,53 1.887.806,68 1.767.769,95 120.036,73 
5 F contingen. 10.000,00 0,00 10.000,00 0,00 0,00 0,00 
6 InversinesS 1.417.174,97 11.181.802,96 12.598.977,93 4.031.537,20 3.566.924,94 464.612,26 
7 T. CapitalL 0,00 99.966,17 99.966,17 0,00 0,00 0,00 
8 Activos 40.000,00 16.228,79 56.228,79 54.510,00 54.510,00 0,00 
9 Pasivos 2.770.000,00 0,00 2.770.000,00 2.723.062,54 2.723.062,54 0,00 
 33.309.292,59 16.720.254,58 50.029.547,17 37.750.473,30 35.139.809,68 2.610.663,62 

 
 
El resumen de la LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS del ejercicio tiene el siguiente deta-
lle: 
 

 Crédito Inicial Modifica. Crédito Definitivo D.R.Netos Recaudación 
Neta 

Pendiente de 
Cobro 

1 I. Directos 12.918.000,00 0,00 12.918.000,00 13.353.392,27 11.565.369,33 1.788.022,94 
2 I. Indirec. 1.300.000,00 0,00 1.300.000,00 247.746,85 246.271,02 1.475,83 
3 Tasas 4.413.847,80 0,00 4.413.847,80 4.596.204,47 4.270.310,49 325.893,98 
4 T. Ctes. 12.990.055,95 1.551.230,68 14.541.286,63 15.226.915,25 14.681.414,73 545.500,52 
5 I. Patrimo. 1.647.388,84 0,00 1.647.388,84 2.124.366,37 2.114.592,50 9.773,87 
6 Enajena. 0,00 272.660,00 272.660,00 272.660,00 272.660,00 0,00 
7 T. Capital 0,00 4.463.030,59 4.463.030,59 4.631.666,59 4.346.014,76 285.651,83 
8 Activos 40.000,00 10.433.333,31 10.473.333,31 54.510,00 19.871,19 34.638,81 
9 Pasivos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
 33.309.292,59 16.720.254,58 50.029.547,17 40.507.461,8 37.516.504,02 2.990.957,78 

 
 
4. -EL RESULTADO PRESUPUESTARIO 

 
El RESULTADO PRESUPUESTARIO Cuantitativamente viene determinado por la diferencia entre los 
derechos presupuestarios liquidados durante el ejercicio y las obligaciones reconocidas durante 
el mismo período (valores netos). Representa una magnitud de relación global de los gastos y los 
ingresos, de manera que podremos analizar en qué medida éstas se tradujeron en recursos para 
financiar la actividad municipal, referida a un ejercicio económico concreto. 
 
Al Resultado Presupuestario habrá que realizarle los ajustes a los que se refiere el artículo 97 del RD 
500/90: 
  Créditos gastados correspondientes a las modificaciones presupuestarias financiadas con 
Remanente de Tesorería. 

 Las desviaciones derivadas de los gastos con financiamiento afectado: 
 
El Resultado Presupuestario del ejercicio se ajustará en aumento por el importe de las desviaciones 
de financiación negativas del ejercicio y en disminución por el importe de las desviaciones de 
financiación positivas del ejercicio. 
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CONCEPTOS DERECHOS 

RECONOCIDOS NETOS 
OBLIGACIONES 

RECONOCIDAS  NETAS 
AJUSTES RESULTADO 

PRESUPUESTARIO 

a. Operaciones corrientes 35.548.625,21 30.941.363,56  4.607.261,65 

b. operaciones de capital 4.904.326,59 4.031.537,20 872.789,39 

1. Total operaciones no financieras 
(a+b) 

40.452.951,80 34.972.900,76 5.480.051,04 

c. Activos financieros 54.510,00 54.510,00 0,00 

d. Pasivos financieros 0,00 2.723.062,54 -2.723.062,54 

2.Total Operaciones financieras 54.510,00 2.777.572,54 -2.723.062,54 

RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL 
EJERCICIO 

 
40.507.461,80 

 
37.750.473,30 

 
2.756.988,50 

AJUSTES   

4. Créditos financiados con 
remanentes tesorería para gastos 

generales 

 1.704.390,50 

5. Desviaciones de financiación 
negativas del ejercicio 

 807.940,66 

6. Desviaciones de financiación 
positivas del ejercicio 

 5.114.682,77 

TOTAL AJUSTES -2.602.351,61  

RESULTADO PRESUPUESTARIO 
AJUSTADO 

 154.636,89 

 

5.- EL REMANENTE DE TESORERIA 
 
El REMANENTE DE TESORERIA. Representa una magnitud de carácter presupuestario que refleja un 
recurso para financiar gasto, si es positivo, y un déficit a financiar, si es negativo a fecha 31 de 
diciembre. 
 
En este Remanente de Tesorería Total deberán distinguirse dos partes: 
 
El remante de Tesorería destinado a financiar la incorporación de remanentes de crédito 
correspondientes a gastos con financiación afectada (Exceso de financiación afectada).- Está 
constituido por la suma de las desviaciones de financiación positivas que, en dichos gastos, y 
para cada una de las aplicaciones del Presupuesto de Ingresos  que los financian, se produzcan 
desde el inicio del gasto hasta el fin del ejercicio que se liquida, es decir, la desviación 
acumulada positiva.  
 
Remanente de Tesorería para gastos generales.-  Se obtiene por diferencia entre el Remanente 
total y el Exceso de Financiación y saldos de dudoso cobro. Este superávit, se puede destinar a 
completar, en su caso, la financiación de la incorporación de remanentes de crédito 
correspondientes a los gastos de financiación afectada. 
 
Remanente de Tesorería para gastos generales Ajustado.-  Se obtiene por diferencia entre el 
remanente para gastos generales minorado en el importe de las obligaciones pendientes de 
aplicar al presupuesto y el saldo de obligaciones por devolución de ingresos pendientes.   
El artículo 30 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre de desarrollo de la Ley 18/2001, de 
12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria en su aplicación a las entidades locales, regula la 
información a remitir en relación  a las liquidaciones de las entidades locales incluidas en el artículo 
4.1 del mismo Reglamento estableciendo, en su apartado 1 letra f),  que se deben incluir: “Las 
obligaciones reconocidas frente a terceros, vencidas, líquidas, y exigibles no imputadas al 
Presupuesto”; por este motivo se tienen que realizar sobre el Remanente de Tesorería para Gastos 
Generales un ajuste en negativo derivado del Saldo de obligaciones pendientes de Aplicar al 
Presupuesto y del Saldo de Obligaciones por devolución de ingresos pendientes.  
 
Los valores obtenidos en el Remanente de Tesorería  son los siguientes: 
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REMANENTE TESORERIA    

COMPONENTES IMPORTES AÑO 2023 IMPORTES AÑO ANTERIOR 

  
     

1.- (+) FONDOS LÍQUIDOS 
16.602.522,29 16.602.522,29  18.043.327,52 

2.- (+) DERECHOS PENDIENTES DE COBRO 
 20.499.594,08  20.228.788,23 

      - (+) Del Presupuesto Corriente 
2.990.957,78  2.971.298,90  

      - (+) Del Presupuesto Cerrado 
17.402.017,13  17.147.161,76  

      - (+) de Operaciones no Presupuestarias 
 

106.619,17  110.327,57  

3.- (-) OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO 
 4.796.185,61  4.913.577,78 

      - (+) Del Presupuesto Corriente 
2.610.663,62  2.773.870,51  

      - (+) Del Presupuesto Cerrado 
62.119,61  62.119,61  

      - (+) de Operaciones no Presupuestarias 
 

2.123.402,38  2.077.587,66  

4.-    (+) PARTIDAS PENDIENTES APLICACIÓN 
          (-)    Cobros pendientes de aplicación 
          (+)    Pagos pendientes de aplicación 

 

 
490.807,01 
51.750,00 

-439.057,01  
3.631.048,26 

52.000,00 

-3.579.048,26 

I.- Remanente de Tesorería Total (1+2-3+4) 31.866.873,75  29.779.489,71 

II.- Saldos de Dudoso Cobro 18.837.041,74  18.395.637,38 

III.- Exceso de Financiación Afectada 7.068.894,08  2.559.756,62 

IV.- REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES (I-II-III) 5.960.937,93  8.824.095,71 

Operaciones pendientes aplicar a presupuesto 912.407,36  0,00 

Obligaciones devolución ingresos pendientes 20.596,81  18.388,00 

REMANENTE AJUSTADO 5.027.933,76  8.805.262,71 

 
 
Los fondos líquidos a fin de ejercicio están constituidos por los saldos disponibles en cajas de 
efectivo y cuentas bancarias, salvo aquellos que se hayan dotado con imputación al 
presupuesto, así como por aquellas inversiones financieras, de carácter no presupuestario, que 
reúnan el suficiente grado de liquidez, en que se hayan materializado excedentes temporales de 
tesorería. A estos efectos, no se tendrán en cuenta los saldos de las subcuentas 5740 “Caja. Pagos 
a justificar” y 5750 “Bancos e instituciones de crédito. Pagos a justificar”, ni la parte del saldo de la 
cuenta 577 “Activos líquidos equivalentes al efectivo” que tenga tratamiento presupuestario.   
 
 
EL DUDOSO COBRO EN LOS DEUDORES PENDIENTES DE COBRO. 
 
El Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales establece en su artículo 191 
que “La cuantificación del remanente de tesorería deberá realizarse teniendo en cuenta los 
posibles ingresos afectados y minorando de acuerdo con lo que reglamentariamente se 
establezca los derechos pendientes de cobro que se consideren de difícil o imposible 
recaudación”. 
 
El artículo 193.bis del TRLHL, introducido por el número Uno del artículo segundo de la Ley 27/2013, 
27 diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local la Ley señala: la 
aplicación de los criterios determinantes de los derechos de difícil o imposible recaudación con 
los siguientes límites mínimos: 
 
a) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos de los dos ejercicios 
anteriores al que corresponde la liquidación, se minorarán, como mínimo, en un 25 por ciento. 
b) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos del ejercicio tercero  
 
anterior al que corresponde la liquidación, se minorarán, como mínimo, en un 50 por ciento. 
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c) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos de los ejercicios 
cuarto a quinto anteriores al que corresponde la liquidación, se minorarán, como mínimo, en un 
75 por ciento. 
 
d) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos de los restantes 
ejercicios anteriores al que corresponde la liquidación, se minorarán en un 100 por ciento.” 
El importe de las cantidades que se consideran de dudoso cobro conforme a lo establecido en 
el artículo 193 bis del TRLHL. 
 
Atendiendo un criterio de prudencia y teniendo en cuenta la recaudación de los ejercicios 
cerrados así como la necesaria depuración de los mismos, los importes aplicados de dudoso 
cobro por años, son los siguientes: 
 
 

 DUDOSO COBRO 2023 PROVISIÓN 

AÑO DR 31/12/2023 % IMPORTE  

1997 145.185,80 100 145.185,80 

1998 20.702,57 100 20.702,57 

1999 101.247,95 100 101.247,95 

2001 750.772,72 100 750.772,72 

2002 276.249,57 100 276.249,57 

2003 36.828,97 100 36.828,97 

2004 139.457,81 100 139.457,81 

2005 1.420.008,10 100 1.420.008,10 

2006 528.738,85 100 528.738,85 

2007 647.191,20 100 647.191,20 

2008 337.302,24 100 337.302,24 

2009 348.870,75 100 348.870,75 

2010 803.096,51 100 803.096,51 

2011 548.935,25 100 548.935,25 

2012 717.663,88 100 717.663,88 

2013 988.374,12 100 988.374,12 

2014 787.685,04 100 787.685,04 

2015 1.014.145,85 100 1.014.145,85 

2016 876.452,22 100 876.452,22 

2017 764.903,83 100 764.903,83 

 2018 1.100.746,29 100 1.100.746,29 

2019 887.478,66 100 887.478,66 

2020 1.001.169,25 100 1.001.169,25 

2021 1.720.609,53 100 1.720.609,53 

2022 1.438.200,17 75 1.078.650,12 

2023 2.990.957,78 60 1.794.574,66 

TOTAL 20.392.974,91  18.837.041,74 
 
 
 
6.- ANALISIS DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA.- 
 
El estudio del cumplimiento del objetivo de Estabilidad Presupuestaria es objeto de Informe Inde-
pendiente que complementará al presente informe. 
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7.- AHORRO BRUTO Y NETO 
 
Una de las magnitudes que la Ley de Haciendas Locales tiene en cuenta para que las entidades 
locales puedan realizar operaciones de endeudamiento es el ahorro presupuestario neto. Para 
calcular el ahorro neto es necesario realizar las siguientes operaciones 
 
 

DERECHOS RECONOCIDOS DEL 1 AL 5 35.548.625,21 
INGRESOS AFECTADOS 0,00 
OBLIGACIONES RECONOCIDAS 1,2,4 -30.719.679,12 
AHORRO BRUTO 4.828.946,09 
CAPITULO 3 Y 9 -2.944.746,98 
AHORRO NETO 1.884.199,11 

 
Ahora bien, para el cálculo del ahorro neto, a los efectos de concertar operaciones de endeu-
damiento, el artículo 53 del RDL 2/2004, del 5 de marzo exige la minoración del ahorro bruto en 
una “anualidad teórica de amortización, de cada uno de los préstamos a largo plazo concerta-
dos y de los avalados por la corporación pendientes de reembolso, así como la de la operación 
proyectada...”, que”... se determinará, en todo caso, en términos constantes, incluyendo los in-
tereses y la cuota anual de amortización, cualquiera que sea la modalidad y condiciones de la 
operación”. “No se incluirán en el cálculo de las anualidades teóricas, las operaciones de crédito 
garantizadas con hipotecas sobre bienes inmuebles, en proporción a la parte del préstamo afec-
tado por dicha garantía”. 

8.- PORCENTAJE DE CAPITAL VIVO (Nivel de Endeudamiento) 

De los datos reflejados en el siguiente cuadro, resulta que el nivel de endeudamiento se sitúa en 
el 57,61%, de los recursos corrientes liquidados en el ejercicio 2023.  

DEUDA  PENDIENTE  INICIO 2023 AMORTIZACION PENDIENTE 
DEUDAS ENTIDADES CREDITO 22.951.264,69 -2.723,062,54 20.228.202,15 
PTE NEGATIVA 2020 1.178.201,83 -926.595,64 251.606,19 

9.-  CONCLUSIÓN.-  

Es necesario que se lleve a cabo la tramitación de expedientes de depuración de resultas para 
la anulación, si procede, de los derechos reconocidos pendientes de cobro de ejercicios cerrados  
más antiguos que figuran en la contabilidad municipal, que pudieran ser,  duplicidades de 
asientos, errores contables, prescripción y otras causas que revelen la inadecuación de su 
permanencia en contabilidad municipal. 
 
Este informe preceptivo de la Liquidación del Presupuesto del ejercicio 2023 del Ayuntamiento, se 
ha hecho referido a los datos de la Liquidación, emitiéndose favorablemente en cuanto a su 
confección, sin perjuicio de las valoraciones recogidas en el presente Informe, y del análisis más 
detallado que se haga de la misma con ocasión de la rendición de la Cuenta General 
 
A la vista del informe de evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, 
se desprende que la liquidación del presupuesto del ejercicio 2023 CUMPLE con el principio de 
estabilidad presupuestaria. 
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